
CIDH Comi sión 
lnteramericana de 
Derechos Hum anos 

a Organización de los '9 Estados Americanos 

Observaciones de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos 
Solicitud de Opinión Consultiva presentada por la República de Colombia 

l. INTRODUCCION 

l. El 30 de abril de 2019 la República de Colombia (en adelan te, "el Estado", "el Estado 
colombiano" o "Colombia") presentó una solicitud de opinión consultiva a la Honorable Corte lnteramericana 
de Derechos Humanos. 

2. Las preguntas específicas form uladas por el Estado se transcriben a continuación: 

PRIMERA PREGUNTA 
A la luz del derecho internacional, convencional y consuetudinario, y, en particular, de la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948: ¿ Cuáles son las obligaciones en materia de derechos humanos 
que tiene un Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos que ha denunciado la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos? 

SEGUNDA PREGUNTA 
En el evento de que dicho Estado denuncie además la Carta de la Organización de los Estados Americanos y 
busque retirarse de la Organización, ¿Cuáles son los efectos que dicha denuncia y retiro tienen sobre las 
obligaciones a que se refiere la PRIMERA PREGUNTA? 

TERCERA PREGUNTA 
Cuando se presenta un cuadro de violaciones graves y sistemáticas de los derechos humanos que ocurra bajo la 
jurisdicción de un Estado de las Américas que haya denunciado la Convención Americana y la Carta de la OEA, 

l. ¿Qué obligaciones en materia de derechos humanos tienen los restantes Estados miembros de la OEA? 
2. ¿De qué mecanismos disponen los Estados miembros de la OEA para hacer efectivas dichas obligaciones'? 
3. ¿A qué mecanismos de protección internacional de derechos humanos pueden acudir las personas sujetas a la 
Jurisdicción del Estado denunciante? 

3. El 7 de junio de 2019, la Corte lnteramericana t ransmitió copia de la solicitud de opinión 
consultiva y con base en el artículo 73.2 de su reglamento fijó el 10 de septiembre de 2019 como plazo para 
la presentación de observaciones escritas respecto de la solicitud en mención. Posteriormente, mediante 
comunicación de 4 de septiembre de 2019 la Corte prorrogó el plazo de presentación de observaciones hasta 
el 16 de diciembre de 2019. 

4 . Por medio del presente escrito, la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (en 
adelan te, "la Comisión", "la CIDH" o "la Com isión lnteramericana") prese nta sus observaciones de 
conformidad con lo solicitado por la Honorable Corte. Asimismo, informa que ha designado a la Com isionada 
Presidenta Esmeralda Arosemena de Troitiño y al Secretario Ejecutivo Paulo Abrao como Delegados para 
actua r en todos los trámite relativos a la presente solicitud de opinión consultiva. Asimismo, ha designado a 
Marisol Blanchard Vera (Secretaría Ejecutiva Adjunta), Jorge Meza Flores y Piero Vázquez Agüero como sus 
asesores legales. 

11. CONSIDERACIONES GENERALES 

5. Al crear la Organización de Estados Americanos (OEA) en 1948, los Estados expresaron 
como un objetivo de la Organización el "consolidar en este Continente, dentro del marco de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 
esenciales del hombre". En ese espíritu, los Estados crearon el sis tema interamericano de derechos humanos 
con el mandato de supervisar el respeto y la garantía de los derechos humanos de todas las personas en la 
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regwn. Los Estados miembros y los órganos políticos de la OEA constituyen la garantía colectiva de ese 
sistema. Teniendo esto en consideración, la Comisión observa desde una perspectiva preliminar que los 
escenarios que plantea la presente solicitud de opinión consultiva revisten la máxima preocupación. 

6. La Comisión presenlará sus observaciones a las preguntas formuladas por el Estado de 
Colombia, tomando en consideración de modo transversal que la universalización de los tratados que 
contienen obligaciones de derechos humanos es una aspi ración legítima del sistema interamericano, que el 
ser humano es el centro de la protección del s istema interamericano de derechos humanos y que la 
interpretación normativa debe tomar en cuenta el principio pro persona establecido y reconocido por los 
órganos del sistema interamericano. 

7. A continuación, se presentan algunas definiciones de términos utilizados en las presentes 
observaciones : 

a. Mecanismos de protección de derechos humanos: cualquier proceso establecido en el sistema 
interamericano de derechos humanos para la defensa y protección de los derechos humanos encargados. 
En e l caso de la CIDH, primordialmente, se trata de los recogidos en los artículos 25 (medidas cautelares); 
Capítulo 11 (peticiones sobre la Convención Americana), Capítulo III (peticiones referentes a Estados que 
no son parte de la Convención Americana); capítulo IV (observaciones in loco); capítulo V (informe anual 
y olTos informes temáticos o geográficos); y capítulo VI (audiencias) del Reglamento de la CIDH. 
Asimismo, en las presentes observaciones se entenderán bajo dicha denominación, también a aque llos 
otros procesos dispuestos en otros tratados internacionales inleramericanos cuya supervisión esté 
conferida a órganos del sistema interamericano. 

b. Órganos del sistema interamericano de protección de derechos humanos: la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos y la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

c. Otros órganos del sistema interamericano : aquellos órganos de la Organizac;ión del Estados Americanos 
con mandatos convencionales específicos diferentes a la Comisión y la Corte. 

111. OBSERVACIONES SOBRE LA PRIMERA PREGUNTA: A la luz del derecho internacional, 
convencional y consuetudinario, y, en particular, de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre de 1948: ¿Cuáles son las obligaciones en materia de 
derechos humanos que tiene un Estado Miembro de la Organización de los Estados 
Americanos que ha denunciado la Convención Americana sobre Derechos Humanos? 

A. Sobre el carácter normativo de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre 

8. En el sistema interamericano, la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
(en adelante "la DADDH" o "la Declaración") es fuente de obligaciones internacionales para todos los Estados 
miembros de la OEA1 tal como lo establece el tratado constitutivo que dio origen a la Organización. Si bien, 
como instrumento internacional, la DADDH no fue concebida bajo la formalidad de ser un tratado 
internacional, la Corte ya señaló que "no es a la luz de lo que en 1948 se estimó que era el valor y la 
s ignificación de la Declaración Americana como la cuestión del status jurídico debe ser analizada, sino que es 
preciso determinarlo en el momento actual, ante lo que es hoy el sistema interamericano, habida 
consideración de la evolución experimentada desde la adopción de la Declaración"2. 

'CIDH. Universalización del sistema interamericano de derechosJuunrn. OEA/Ser.L/V / Il.152 Doc. 2. 14 de agosto de 2014. Párrs. 14-
15. Ver también: Corte 1Dll. Opinión Consultiva OC-10/89. Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre en el marca del artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 14 de julio de 1989. párr. 45. En dicha Opinión, 
la Corte sostuvo · que, "para los Estados miembros de la Organización, la Declaración es el texto que define los derechos humanos 
referidos en la Carla". 
2 Corte IDII. Opinión Consultiva OC-10/89. lnl'erpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en el marco 
del artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.14 de julio de 1989, párr. 37 
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9. P.n estos términos, más allá del instrumento en el que fueron reconocidos, o la naturaleza 
jurídíca de su origen, los derechos consignados en la Declaración demuestran su fuerza normativa a través de 
la Carta de la OEA y la práctica de los órganos de la OEA, en especial aquellos que tienen mandato~ de 
protección de los derechos humanos. El párrafo cuarto del preámbulo de la Carta establece que ''el sentldo 
genuino de la solídaridad amerlcana y de la buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en es te 
Continente ( ... ) un régimen de libertad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los 
derechos esenciales del hombre'' (énfasis agregado). Asimismo, la CarLn contiene múlti rles referencias 
explicitas a los derechos fundamentales de la persona humana ea relación coa la universalidad y no 
discMminación en el goce de los rrúsmos3, desarrollo de la vida cuJtw·al4, la plena realización de la persona 
humana!i, derechos laborales1>, derecho a la educación7, derecho a la alime.otaciónB, Llerecho a la salud y 
seguridad social9, derecho a la vMenda10 y derecho a la propiedad y tenencia de la tferrau. 

10. Desde 1Y89, la Corte señalp que "los Estados Miembros han entendido que la Declaración 
contiene y define aquellos derechos humahos esencia les a los que la Carta se refiere, de manera que no se 
puede interpretar y aplicar la Carta de la Organización en materia de derechos humanos, sia integrar las 
normas pertinentes de ella con las correspondjentes disposiciones de la Declaración, como resul ta de la 
práctica seguítla por los órga nos de la OEA"l2• Con el paso del tiempo, esta relaclón ha s ido confirmada dado 
que la práctica de los órganos de protección de derechos humanos del sistema ha sido consistente en el uso 
normativo de la Declaración. 

11. La Comisión, desde su creaC1on, nació con \Ln mandato relacionado con la Declaración 
Aruerícana. Del texto del Acta f.tnal de la Quinta Reunión de Consulta de Ministros de ílelacíones llxte.rloreslJ 
qu<!. crea la CIDH, .c;e desprende desde su origen, su manda tu por la promoción y el respelo de los du.recbo · 
humanos es precedente a la existencia incluso <le algunos instrumentos convencfonaies de derechos 
humanos. Cuando la Carta de la OEA adoptada en 194·8 fue modificada a través Protocolo ele Oucnos Aires da 
196714, induyó a la CIOII en el tratado constitutivo de la Organización. Los Estados establecieron, en el actual 
articulo 106 de la Cart.i de la OEA, que la CIDH es el órgilnO éncilrgádo de promover la observancia y la 
defensa de los derechos humanos. Este mandato, debe ser concordado con el articulo 145 de la Carra, que 
establece que "mientras no cntJ·e en vigor la convención intcramcricana sobre derechos humanos ( ... ) la 
Comísión lnleramericana velará por la ohservancia de láles derechos". Es la formulación normativa 
demuestr~. nuevamente, la continuftlatl en relación con el mandato cte la Comisión respecto de los derechos 
humanos reconocidos por los Estados de las Américas sin perjuicio de su origen convencional. 

12. Esta realidad ha sido rnmbién consagrada de modo regláment.ario en los ínstrumentos que 
regtilan la actuación de la CID H. F.l artículo 201..5 de su Estatuto y el artículo 23 16 de su Reglamento la autorizan 
a examfnar las prcsw1tas violaciones de la IJeclaración planteadas por petlciona1·ios en relación con actos u 

) Artículos 3.1) 
• Articulo 17 
~ Articulas 14, 45.a) 
6 Artlru!os 3'1.g}. 15,b]. 45.c).15,g), 46 
1 Art/cuJos 31.hJ, 18, ·~9, 50, 51 y 52 
n Art!culf 31\.j) 
i Art/cuJos 3.j), 31.1} y 31JJ 
ui Art!'culo 311.Jc) 
11 Articulo 3'1.d) 
Jl Corte I DI l. Opinión Consultiva OC-10/BlJ. //rtcr¡11-etació11 de la Daclaraclón J1ml!rica11a de los Derachas y Deberes d!!I lfombrt! ttn el marco 
del artJculo 64 di! lo Co11vcnciñ11Amcrfc11na sobra Darf1chas f/umanas. l 4 dejuUode 1909, párr. 47" 
12 Quinta f!ouulón dt! Consultll de Ministros de Relaciones llxterlores. Santiago de ChHe. 12 a 18 de agostó de 1959. Acta Final, Conclusión 
vm. 
i, Los protocolos de Cam1gona de Indias de 1985, e l ProlDcolo de Washlngwn de 1992, e1 Prorocoro de Managua de-1993, posteriores al 
Protocolo de Buenos AJrcs de 19(>7, no l1an modíficado estas dJsposlcíones, por lo que fommlac.Jón se ma.11tfono Igual dl!sde 1967. 
u Eswtut.o de la CIDI l. MUculo 20: En relación con los Estados miembros de la Organización que no son portes de la ConvC!nción 
Americana sobre Ocrcd\OS !luma.nos, la Comillón Ll!odra, además di'.! las alribuciom:s St!í\ahidas crl 1.11 artículo l!l, las siguientes: a. prestar 
parlicular atención a la lar't!a de la olJscivaucla de los derechos l1umanos lllt!Utionatlus !!n lus arUl"Ulus J. 11. IH. IV: XVJII. XXV y XXVI <le la 
Declaración Americana lle los Derechos y Deberes dél llomure¡ 
1• Reglamento de la CIDI l. Articulo 23: Presentación de peLidones: Cualquier persona o grupo de personas. o enlidad no gubernamental 
legalmente reconocida en uno o utlÍS Estados miembros de la 01:'.A puede. presen\ara la Cnmts!ónpelicioaes ensu propio nombre o en el 
de terceras personas, ref-crenles a la presunta violación de alguno de los derechos huma1:os reconocidos. según el caso, err la Dedaración 
Am ericana de los Derechos y Deberes del Hombre( ... ). 
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t>mtsiones de P.stados que tuviemn lugar d1:sp11és de su lnc:llrporac:ión a l;i OF.A y en relación con Estados que 
no se encuentran vincuJados por la Convención Americana. En virtud de estas disposiciones, la Comisión ha 
sostenido durante décadas que es necesario considerar la Declaración Amer icana en el contexlo más amplío 
del sistema ínteramericano y cl sistema int..ernadonal de derechos humanos, a la lu1. de los avance.s que se han 
producido en el campo del derecho internacfonal de los derechos humanos tras la adopción de la Declaración 
y en relación con otras normas pertinentes del derecho internacional aplicables a los Estados Miembros 
contra los cuales se tnterponen debidamente quejas e.l e ylolaclones <.le la Declaraciónv. 

l 3, Por otro lado. la práctica de la Comisión también ha apuntado a la contlnuación de su 
mandato de mooltoreo de la s[tuación <.le los tl~echos humanos en totlos los Estados tie 1a Organización, s in 
perjuicio de su vínculo con las convenciones en materia de derechos humanos auspiciadas por la OEA. Así, la 
CIDH publicó 1nfol'mes sobre la situación de derechos humanos anles de la entrada en vigor de la Convención 
/\meric:ana111 n~spetto de Cubo (1962, 196~, 1967, 1970, 1976), República Dominicana (1965, 1966), Haití 
(1969, ), El SaJvador (1970), Honduras (1970), Chile (1974, 1976, 1977), Uruguay (1978). Paraguay (1978), 
Panamá (1978). Posterior a la entrada en vigencia de la Convención. la Comisión ha continuado ejerciendo su 
mandato de promoción de los derechos humanos fncluso un Est.ados, que si bien hoy en día son parte de la 
Convención Amerlcana, en su momento dicho instrumento aún no estaba en vlgor, como por ejemplo, los 
informes sobre Argentina en 1980 o Surinam en 1983 y 1985. Más a<in, con base en los derechos reconocidos 
en lti Declaraeí(m, la CIDH también ha condnuado r'ealltado sus funciones respecto de Estados que a la fecha 
no son parte ele la Convención, como es el caso de los informes temáticos sobre situaciones de derechos 
humanos en éstados Unidos19 y Canadá20• 

14. En conduslón, no cabe duda de que los (.)ererhos humanos reconocidos en el sistema 
intcramcric-c1no no tienen un exclusivo origen convencional y que dicho corpus iuris integra también a la 
Declaractón Americana, la misma que ostenta fuerza normativa, tal como lo demuestr-a la práctica constante 
Je la Comisión y ha sido reconocido por lo Corle, y en general de l.i OEA y sus miem hros. 

B. Sobre otros tratados de derechos humanos no denu.nciados por un Estado miembro de la OEA 
que denunció la Convención Americana. 

15. El s upuesto planteado en la pregunta formulada a la Corle, hace referencia únicamente a la 
Convencióh Americana. Sin embargo, en la acrualidad existen múltiples m1tados en vigor sobre dcreéhos 
humanos que han creado ohligac1ones internac1onales en la m.iteria y que han dispuesto la competencia de la 
CIDH y Corte. En el Cuadro 1, se da cuenta ele los tratados de derechos hnrnanos en vi'gor y que djsponon 
mandatos para los órganos de protecdón en el sistema interamericano. 

16. El Cuatlro l permite atlvertír 4ue la Convenclón Amerkana no es el umco tratado que 
dispone mecanismos para la supervisión d.e su cumplimiento y la ob$Crvancia de los derccho.s humanos. sino 
que existen otra serle de mandatos para la Comisión y la Corte, y otros órganos de l.:i OEA, dispuestos por 
otros trntados de derechos humanos qüe intégran el sísLema ínternmericano. En estos términós, la Comisíón 
cons tdera necesarío plantear en este punto que la denuncia de la Convención Americana no aicctarla en 
prlndplo las obligaciones íntcrnacionales en materia de derechos humanos precisamente respecto de esos 
Lralado~ de los que el BsLado denuncía.nte de la Convención sea parte. En este sentido, u.no de los aspectos 
que plantea la presente soUcltu<.1 sería que una ve:t cumplidos los requisitos establecidos en el articulo 1 021 de 

11 CJOrl loíorme N~ 27 /l'd, Cll.SO .Nª 12.127. Fondo lPublícuciónJ. Vladlmlro Rocu An01ne1.y Otros. Cuba. 24 de febre.ro do 201B. P.irrs1 60· 
74: CIDH. Informe No. 121/18. Ca.so 10.573. fondo (Publlcación). José Isabel Salas Galindo y otros. EStndos Unfdoi.. 5 de octubre de 2010. 
P5rr. 306; CJDH; Jnfonne No.71/181 Caso 12.958. Fondo. RusseU Bucklew. Estldos Unidos. 10 de mnyo de 2018, Parr. 60; CIDI L lt1íohne 
Ncr, 50/16. Caso 12.B34. fondo (Publicación), Trabajadores indorurnenradcis. Est.ldos Unidos de Amerk11. 30 de noviembre de 2016. pán·. 
68; CIDH. Caso 1 HLAnamio Maidann. Paraguay. OEA/ Sex.L/ V / ll.311 doc.42 rev.1 de 23 de octubre de 1973. Punto resoludvo 3. 
!JJ Bntrada en vigor: 18 de Ju lío de 1978. 
•9 CJDI L Afrod~Cü11dlN1teS, vlolenda polld:il, J dered1os butnanos en los Estndos Un.Idos. OEA/ScY.L/V /U. OocJ.56/10. 26 de nbvil!mbre 
tic 2018; 0011. llacla el cierre di! GuanL"ñmuno. OF./\/Sel'.l.fV/ll . Doc.20/15. 3 de junio de Wl 5. 
'º CJDI L >.!uJe,es Imilget1as Oesnpnrecidas .v Asesinadas en Columbia Brlmnica, Canadá.. OeA/Sr:r.1./V /11. Doc.30/14. 21 di: ditiurnhre ti«: 
201.4. 
Jt ¡\ rtJculo 70: L Los Estados P.irtt?S podrñt1 denu.od .it !!51'll Conve.ndóo d!lSpués d.c l,1 !!ieph~dón de un pla·t.o de olnLu aiius á p,utlr !fo lit 
foch;i Üll tlulrada en vigor de la mJsm.i y mcdlru1m un preavlso di! un ai\o, noUílcando al Secretario Gcnernl de la Or~aulw<.:iórt, quiun tM>t: 
lnÍ(Jrnlrlr a li1$ olra~ p.irle.s, 
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la Convención, la Corte definiera su competl!ncia contenciosa en relación con tratados diferentes a la 
Convención J\meric;ma. 

17. En el caso de la Comisión, como ya se señal6 anteriormente, ante la <.lenuncia de la 
Convención Americana, el cumplfmiento de su mandato a través de sus diversos mecanismos se realizará con 
base en la C¡:irta de la OEA y de la Declaración Americana. Sin embargo, la Comisión entiende que esta 
afinnación no se traduce en que la denuncia de la Convención Americana presuponga también la inopera ncia 
de los otros tratados de derechos humanos que dispongan mandatos para la CIDH de modo autónomo, 
únicamente implicaría qu e, en el trámite de peticiones individt1ales, no podrá declarar violaciones respecto de 
la Convención Americana en relación con hechos posteriores a que esta denuncia tiene vigencia . 

Cuadro 1: competencia de órganos de protección de tratados del sistuma intcramcricano 

Tratado 

Prrotocolo Adicional a la GouvenC,ió'n Americana sobre Derechos Humanos en 
MaLerin de Derechos E.eanó111icos. S0ciale9 y Culturales ''Protocolo de San 
.Salvador"U. 
Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos Relativo a la 
Abolición de la Pena de Muerte ("el PRAPM"). 

Convención lrlteramericanapara Prevenir y Sandonar la 'fortura ("la CTPST'Jn. 

C.:onvcndón lnteramcricana sobre Desaparición Forzada de Personas ("la 
ClDFP")•~. 

Conv!:!nd6n Jnteramer1cana rnnlJ-a t.!I Racl. mo, la 11Jscr.fi:ninad6n Racial y Formas 
Conexas de lnLoleranofa {"la Convend6n cl)ntra el racismo'' ~ 
Convención !nteramertcana contra toda forma de discrimínación e intolerancia {"la 

C.LOJ") 

Convención lnt:eramerictma para la (fümír.iacion ae: todas les Formas de 
Discrimiuaci6n contra las Personas con Discapacidad l"la CfPC:D'Jl li 
Convención lnteramericana para Prevenir. Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer "Convención ele Belem Do Para"l7• 

Convenciórt lnteramericana sobre la Protección de los DerachO!i Humanos d~ las 
Persoria, M~yorcs ("la CIPW')Zl1 

Competencia 
CLDH 

X 

N/A 

X' 

X. 

)t 

No en vigor 

N/A 

X 

X 

Competencia 
Corte IDH 

X 

N/A 

,e 

X 

X: 

No ea vigor 

N/A 

X 

X 

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Esl'ado parte interesado de las ohligaciones contenidas en esrn Convenci6n en lo c¡ue 
concierne a todo hecho que. pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha 
en la cual la denuncia produce erecto. 
u Según el artículo 19.6 lu Comisión.y de ser e l caso, la Corte, t ienen competencia para conocer vulneracionesa los ¡¡rticulos 8.a) y l3 del 
Protocolo, en el marco del sistema de casos. Asimismo. los artlculos 19.1, 19.2, 19.3, 19.4 y 19.S la obligación de report'.ir sobre la 
implementación del Protocolo que dlsp()ne funciones e involucra ul Consejo Interamericano Económico y Social. Consejo Inte ramericano 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Secretaria General de la OBA y la Asamblea General. 
u El articulo O habilita la juri$dicd6n lnt~ m.,cional de la que el Estado sea panc. La CIDII y la Corte han declara'1o violaciones respeclo 
de los artículo 1, 6 y 8 de rlicho tratado. Adklonalmente dicho tratado dispone competencias en materia de monltoreo para la Clf>II en 
sus¡¡rticulos 16y 17. 
H Segun el artículo XI 11 111 Comisión, y de ser el caso, la Corte, tienen competencia para conocer vulnernc:iones a la GlPS1' en el marco del 
sistema de casos. 
~ El articulo 15.1 establece la competencia ele la CIDH y la Co~e para conocer vulneraciones u dicha convención e.u el marco del sistéma 
de casos. Cabe indicar que la Convención contra e l racismo se enc\lentra en vi cor para Antigua y Barb1111a, Gosra Rica y Uruguay. 
H E[ artículo VI establece la creación de un Comité para la Eliminación de todas las Formas de l)l.sCii mlnac16n contra PersonuS con 
Di:;capacidad que da seguimienl:o a la iruplementadón de la Convención. 
z-, EL tlrticulo 12 establece la competlmcia de la CIDII y la Corte para conocer vulneraciones del articulo 7 de la Convención, en el marco 
del sistema de casos. Asimismo, la Convención establece en su art1ettlo 10 la obligación de brindar infon nación sobre su Implementación 
a la Comis ión lntcrnmerlcuna de Mujeres. 
is El articulo 36 r econoce al s istema de pcliciones imlividuales , La Convención se encueno·a en vigor para Argenllna, Oolivia, Chile, Costa 
Rica, &uador, El SalV!ldor y Uruguay. 
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C. Conclusión 

18. Sobre la base de lo anterior, la CIDH considera que, en el marco del sistema interamericano 
de protección de derechos humanos, cuando un Estado miembro de la OEA ha denunciado la Convención 
Americana, se mantienen incólumes sus obligaciones en materia de derechos humanos derivadas de la 
Declaración Americana, así como de los otros tratados interamericanos de derechos humanos de los que sea 
parte y se encuentren en vigor. 

19. Sumado a lo anterior, en el marco del sistema de casos y peticiones, la Comisión encuentra 
que mantiene su competencia para conocer peticiones individuales e n conformidad con los artículos 51 y 52 
de su Reglamento, y medidas cautelares, según lo establecido en el a rtículo 25 del mis mo ins trumento. 
Asimismo, con base en el artículo 106 de la OEA, la Comisión también mantiene sus competencias de 
monitoreo y cooperación técnica en materia de derechos humanos, re lacionadas con la realización de visitas 
in loco; inclusión del Estado denunciante en su Informe Anual y otros informes establecido; convocatoria del 
Estado denunciante a audiencias, todas ellas establecidas en los capítulos IV, V y VI del Reglamento de la 
Comisión 

IV. OBSERVACIONES SOBRE LA SEGUNDA PREGUNTA: En el evento de que dicho Estado 
denuncie además la Carta de la Organización de los Estados Americanos y busque 
retirarse de la Organización, ¿Cuáles son los efectos que dicha denuncia y retiro tienen 
sobre las obligaciones a que se refiere la PRIMERA PREGUNTA? 

A. Sobre la universalización de los tratados de derechos humanos y la centralidad de la 
protección del ser humano en el sistema interamericano 

20. La Comisión ha destacado en varias oportunidades que el siste ma interamericano debe 
apuntar hacia la universalidad de la ratificación de los instrumentos de derechos humanos, como reflejo de su 
carácter universa l, indivisible e interdependiente29. Para la CIDH, la observancia plena de los derechos 
humanos es trascendental para la construcción de democracias sólidas e incluyentes en las Américas. En 
efecto, en el acta de creación de la Comisión ln teramericana, los Estados reconocieron que "la armonía de las 
Repúblicas Americanas sólo puede ser efectiva en tanto el respeto de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales y el ejercicio de la democracia representativa sean una realidad en el ámbito 
interno de cada una de ellas"3º. 

21. En esta lógica, el retiro de un Estado del sistema de protección internacional de derechos 
humanos y en específico el fenómeno de la denuncia de los tratados que atañe a los Estados Americanos 
resulta anómalo e indeseable, y ha sido lamentado por la Comisión las pocas veces qu e ha ocurrido31. 

22. Ahora bien, la Comisión considera al igual que lo ha afirmado la Corte, que "el sistema de 
protección internacional de derechos humanos debe ser entendido como una integralidad, principio recogido 
en el artículo 29 de la Convención Americana, el cua l impone un marco de protección que siempre da 
preferencia a la interpretación o a la norma que más favorezca los derechos de la persona humana, objetivo 
angular de protección de todo el Sistema Interamericano"32. 

23. Esta centralidad del ser humano en el sistema interamericano no es una prerrogativa de los 
Estados acordada a través de normas convencionales, sino que responde a la naturaleza del individuo como 
sujeto de derecho internacional. De acuerdo con la Corte Internacional de Justi cia, la personalidad 

2• CIDII. U 111versa)izadón del sistema interamericano ele derechos humnnos. OEA/Ser.L/V / 11.152 Doc. 2. 14 de agosto de 2014. Párrs. 1-
16. 
30 Acta Final de la Quinta Reunión de Consulta de Ministros de Re laciones Exteriores celebrada en Sanliago de Chile del 12 al 18 de agosto 
de 1959; Doc. 89 (Español) re v., corr. 18 de agosto de 1959; Original: español, pág. 5. 
31 CIDH. lli11versalizac1ón del sistema jnteramericano ele derechos humanos. OEA/Ser.L/V / 11.152 Doc. 2. 14 de agosto de 2014. Párrs. 19-
20 
32 Corte IDH. Caso Vélez Loor Vs. Panamá Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de novie mbre de 
2010. Serie C No. 218, párr. 34. 
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internacional de un sujeto de derecho internacional se rnide en Funcl(,n de su capadt.lad de ser tlailar ele 
derechos y d~beres internacionales, y su capacidad de mantener esos J erechus a trrivés de la presentación de 
reclamos i nternaciona1es:l3• 

24, En ese.a medida, desde- la IX Conferencla lnlernat:iunal Americana de Bogotá ll e 1948, en la 
resoluc.:[ón que aprueba la Oeclaraclún /\merfcana de Derechos y Deberes del Hombre (en adelante "la 
DADIJH"), se dejó constancia de que ''los Estados americanos han reconocido que los derechos esenciales del 
hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado EslrJdo sino que tienen como fundamento los 
;llrihutos di! la persona humann''. En esa misma rcsoludón, se indicó también que "la protección internacional 
de los derechos del hombre debe ser gufa principaHstrua del derecho americano en evolución". Partiendo de 
estos antecedentes, la CIDH reconoce que la posterior copiosa cudiílcacióo de lus derechos humanos de modo 
convencional, parLió del reconocirnient.o de títularldatl de tlerechos en el plano jurftllco ínternadonaJH. 

2S. Sumado a lo anterior, la disposición de mecanismos de protección, 1ncluyendo la posibilidad 
de presentar peddones en el sistema interamericano, a la lu7. de los avances reglamentarios que han 
favorecido la mayoi- au tonomía del ser humano ea la reclamación de sus derechos en el sistema 
interarnericana3' se condice con los atributos de la personaJidad jurídica del del'echo internacional 
mencionadas anteriormente, Para la Comisión lnterameric:ana, la observancia tle la subjetividad internacional 
úel individuo, s upone de.scartar una mirada dispositiva de sus derechos, lo que tiene implicacione.s tambJén 
en las decisiones de desvinculación de los Gstados en el sistema de protección de derechos humanos. 

26. En conclusión, la CIDH entiende, por un lado, que la universalización de los tratados de 
derechos humanos es una aspiración legítima del sistema intcramcricano y es manifestación de la 
universalidad, indivisibilidad e interdependencia de las normas de protección del ser huinanu. Pur otro lado, 
la Comisión destaca que la centralldad del ser humano en el sistema inLerarnerkano, responde a su ~lidad de 
sujeto tle derecho ínternacfonal, y que en este entendido, como el titular de los derccl,os reconocidos, el acto 
y voluntad de dcsvtnculación de los Estados de los ststemas de protección de derechos humanos, no implica 
una renuncia al reconocimiento de sus derechos h uma nos, si no en Lodo caso resriecto de la competencia de 
los órgnnos inLemacionales crei:ados para sopervisar el tratado objeto de la denuncia, siempre y cuando la 
misma haya sido realizada en concordancia con el derecho internacional de los derechos humanos. 

B. La figura de la denuncia eu el sistema Interamerica no de protección de derechos humaoo5 y la 
denuncia de la Carta de la OEA 

27. Los tratados de dercchos humanos a diferencia de cualquier otro ins trumenlo de derecho 
lnt~macional. poseen características especiales, precisamente por la materia qne buscan regular. Siendo que 
los tratados de derechos humanos rompen con las caraclerfsticas sina lagmáticas de obligaciones recíprocas 
generalmente establecidas en los tratados, la Comisión considera que los ~fectos de una denuncia tlcben 
analizarse no sólo entre el Estado denunciante, los o~·os Estados parles en el tratado denundado, la OEA, la 
Comis ión y la Corte, sino, <.:orno ya .se adelantó, tomando en consideradón al ser humano. como sujeto de 
derecho internaciona l, a quien se le reconocrcron derechos en el plano juridico internacional. 

28. Como lo señaló la Corle Internacional r.l e Justicia en los tratados de derechos humanos "los 
Estados contrat:anres no tienen ningún interés parlimlar, stno, simplemente un interés camón, a saber, el 
logro de un propóstto superior, que es la razón de ser de esa convenciónlG", En esla misma Hnea, la Curte 
Interamericana ya se ha pronunciado respecLo del cnrfü:t~r nu rcdpro<.:o de los tratados de derechos 

11 ClJ. Reparation far injuries sufTered In tite sen1/cE-of the 1/nit-t!d Nadan.,, AdVl);OI}' O¡,inion: I.C.:. ¡. Reports 1949, p . ] 74. Versión otigínnl~ 
' ( ... ) what it does mean Is lhal iL is a suhjcct of lntcrnotlQnal law and ca1111ble of p05$e$Sing iniernallcin.il riglils and dul1es. ,1nd lt hlL'i 
~-apacicy to maintain it.~ righL,; by brin11i11~ inuanaúonal claím.~:, pág. 9 . 
• i I Sobre este tema; Corte I DI l. Ca.~o · 1nsUluLO de Rceiiucadtm del Menor" Vs. P:i.n,guny. ltxcepciones PrelimiJmres, Fondo, Reparaciones y 
Co~tas. Sentencia de 2 de ~eptiemhre de 20011. Serie C No. 11 'l.. Voto Ra1.0nedo del Juei A A. Can<:ado Trindnde; Corre LllH. El derecho a l:i 
Información sobre la. a~istencia. con~ular en el m.1111:a de las g,1rilntlas del del,lda proceso legill. Opinión Co1m1ltiva Or:·16/99 de l de 
oct11brede 1999. Serie A No. t (í.1 Voto Concurrente del 1111?'1. ,\. A.Can~ Trlndade. 
15 CIDEI. Informe AQuill de la 1.omfsión lnterameriCilnil de nerechos llumnnos 2007. 06A/Ser.L/V/ll.130, Cloc. 72 rev. 1, 29 dlclelilbre 
2007, C:apltulo 1, ¡,tirr. 3. 
"CIJ. ReservilS a In C1mve11clón para In Prevención d!?y I¡¡ S;i11c;lón del Oelilo tle Cenod<lio. Opialón Consnltlvn. 28 de mayo de 1951. Póg. 
10 
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humanos. En este sentido, por la materia que regula n, los cr:icados cJe derechos humanos no se tr.iducen en un 
lntercambio contractual de derechos y obligaciones, pues: 

511 objeto y fin son la prt>tcc1,:ión de los darei;hos fundamentales d~ los seres humanos, indepcndienteme.nte de 
su naclonnlidad, tanto frente a SU propio Estado como frente a los otros Estados contratantes. Al apr-0bar estos 
tra tatlus sobre derechos humauos, los Estados se someten a W ) orden legal dentro del cual eUos, por el bien 
común, asumen varias obligaciones, no en relación 1:on otros F.srados, sino hacia los individuos bajo su 
jurisdicción ( ... )37 

29. Ahora bien, es necesario ndvertir que cuando se refiere a tratados que reconocen derechos 
humanos, es práctica de los órganos y tribunales con competencia para interpretarlos, acudtr a cri ter ios de 
interpretación clásicos del derecho de los tratados, pero también a criterios c1justados a la especial naturaleza 
<le dic,;hos tratados. 

30. Sobre la base de lo anterior, la CJDH observa que la naturaleza particular de los tratados de 
derechos humanos, permite postular que su denuncia tendrá que ser entendida de acuerdo con las reglas 
generales de aplicación en casos de denuncias según el derecho de los tratados, tomando eu consideración el 
derecho internacional de los derecho¡; humanos y el principio pro persona. Respeclo de este últlmo, la Corte 
ha señalado que supone que "el equilibrio de la interpretación se obtiene orientándola en el sentido más 
favorable al destinatario de la protección inlernacional, siempre que ello no implique una alteración del 
slstema''3º y que "ninguna disposición de dicho rratado puede ser interpretada en el senado de limitar el goce 
y ejercicio de cualquier de recho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera 
de los Estados Parte o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados, o bien de 
e,,ccluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana y otros instrumentos 
internacionales de la misma naturale:t.a'".i.rJ. 

31. La Comisión encuentra que la denuncia de tra tados en términos generales, se encuentra 
gobernada por las propias normas estipuladas en dicho ti·atado y, supletoriamente, por las normas de la 
Convención tle Viena sobre los Derechos ele los 1'ratados. Dicha Convención establece en su a rticulo 56 que ea 
los casos en que el tratado no prevea la denuncia, las reglas aplicables son las estipuladas en el propio tratado 
en los siguientes términos: 

Denuncia o retiro en el caso de que el tratado no contenga disposiciones sobre la terminación, la denuncia o el 
retiro. l . Un tratado c¡uc no contenga disposiciones sobre su terminación ni prevea a la clcnunda o el retiro del 
mismo, no podrá ser objeto de denuncia o de r~tiro a menos: 

a) que conste que fue intención de las. partes admitir la posibtHdad de denw1e.ia o de rt1tlro: o 
b) que el derecho de denuncia o de retiro pueda Inferi rse de la natura leza dcl tratado. 

2. Una parte deberá notificar con doce meses, por lo menos, de antelación su inteución de denunciar un U-dt.ado o 
de retirarse de él conforme: al parrafo 1. 

32. Ahora bien, de acuerdo con la pregun t.a planteada por Colombia, In CIDH observu que el Lipo 
de denuncia plántcada implica el rcliro de un Es tado de um.1 Organización Internacional. La ruptura de este 
Upo de membresías acarrea varios desafios, pues no solo resulta un proceso atípico en el marco del derecho 
internaciona l de las organizaciones internacionales, sino que además, es una situación que la OEA nunca ha 
enfrentado. En efecto, de acuerdo con el artículo 5 de la Convención de Viena sobre Derechos de los TraG.Jdos, 
las disposiciones en mate ria de denuncia, se aplican por igual de tratarse de un tratado constitutivo, como lo 
es la Carta de la O BA. 

" Corte IDH. El efecto de las reservas sobre la l!ntrada 1m vige ncia de la Conve nción Ame ricana- sobre Derechos Humanos. Opinión 
Consultiva OC-2/82 de 24 de septiémbrc de 1982. Serle A No. 2. l'árr. 29 y ss. 
"' Corte I DH. As unto de Viviena Gallardo y otra!i. 1'jo. G 1 O l/8 l. Serie A. párr. 26) de 13 de noviembre de 1981. Párr. 16. 
"' Corte JDH. Caso Cuscul Pivaral y (llTos Vs. Guatemala. Exce pción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Cosras. Sentend.a de 23 de ¡igosto 
de 20 ll:I. Serle C No. 359, párr. 92. 
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33. La CIDH ohserva que en el proceso de salida de un r.stad11 de una organ17.aci6n internacional, 
muchas veces se reafürn bajó la estipulación de un acuerdo especifico. En estos términos, aunque los ejemplos 
no son comunes, la Comisión observa la situación de la Unión Suropea y el Reino Unido y las discusiones 
relacionadas con la adopción sobre el ''acuerdo de ~altda" para la detérminación del destino de los acuerdos 
internadonales conexos a dic:hu órgano tic intt!gración. Por otro lado, en el caso del Consejo de Europa, 
cuando Grecia se retiró de dicha organización en 1970, se adoptó un acuerdo especial mediante el cual se 
dispuso, por ejemplo, que tras su salida ''the Withdrawal of Greece wi/1 noL affect her posflion as a Contractlng 
Párty to those conventions ,rnd agreements c:uncluded within the Council óf Europe, which she has rntified or 
signed witlwut rescrvation in rcspcct of rati{ication exceptfor those instnmients t'a whfch only member States of 
the Council may be Co11tracti119 Porties''~. 

34, En esta mmlida, la CIDH observa que las complejidades que acarrea la salida de un Gstado de 
una Organización Internacional, no se agotan con la apllcac:ión directa de una cláusula de denuncia dispuesta 
en el lratado consLiLutivo de dicha organización, sino que a s1.1 ve1. entraña fil necesidad de que, a traves de la 
capacidad normativa de lá propia organización, se establezcan las reglas lnherentes aJ destino de las 
obligaciones contra!das durante la existencia de la merubresía, incluso mediante la ratificación o adhesión a 
otros tratados creados en el seno de la misma. 

35, La Comisión observa que segun la Carta de la Ot::A, la dc11Uncia se encucna·a regulada en su 
artículo 143 que estipula lo sigulenrc: 

Artfculo 14-3: Esta Carla reglrá lndefln[d¡¡mente, pero podrA ser denunciada por cualquiera de los Estados 
micmhros, medíante comunicación escrita a la !;ccret.aría General, la 1.-ual r.omunicará en c-<1da caso a los demás las 
notificaciones de denuncia que reciba. Transcurridos dos años a pnrtlr de la fecha en que la Secretaría General 
reciba una notlffcaclón de. denuncia, la }Jresenle Carta cesará en sus efectos resp&l'ó del Estado denunciante, y 
éste quedará desligado de la Organización después de haher cumplido con las obligaciones emanadas de la 
presente Carta. (éufasiS ag.re~adu) 

3G. Por su lado, en el año 1983, la CIDH al referirse sobre s u compete.ncla para conocer asuntos 
respecto de Cuba sostuvo lo siguienteH: 

La Comislón considera que ln íinfca forma en que se pferde la calidad de Estado fJarre eu esos in.strumeatos 
il'ltcmaclonalc.i¡, es a través de. la denuncia de los mismos, en c.,;pccia.l, de la t.lrt:a de la Organización de los Estados 
Americanos. Al no haber ejercitado Cuba el derecho de denuncia en relación a la Corta, sigue siendo Estado 
miembro y, por tanto, responsable Jurídfcamenle ante la CIDH en lo referenle a los derechos humanos. La 
competencia de la CIDH en razón de la persona --el Estado cubano- se encur.ntra plenarnr.nte justiticada, al igual 
que la competénda en razón del tiempo ya gue el Estado cubano es responsable ante la Comisión haslll tanto 
denuncie la Carta, acto jurldico que no ha eJercido. Lo mJsmo puede sosteu~rse en r~lación a 1a competencia ca 
razón del espacio o lugar, ya que la CIDH tiene por fun ción velar por la protección de los derechos humanos en Jos 
países americanos miembros de la ORA. 

37. Entonces, la Comisión observa que serla pósible concluir que la Carta de la OP.A admite la 
figura de la denuncia, con dos condiciones. La primera se perfecciona ünicamente con el paso de los dos a ños 
estipulados en el artículo 143. La segw1da se- trata de una condición mucho más cualitativa, que s upone el 
cumplimiento de las obligaciones emanadas d~ la Carta. Sin perjuicio de lo anter ior, la (()misión observa que 
no existe un fnstrumeotu reglamentarlo e.l e la OE/\ que defina el contenido normat[vo de la frase "obllgacioncs 
emanadas". Ante esta s [tuaclón, y tomando en consideración lo expresado ya en estas observaciones la 
Comisión considera . que esta cláusula que regula la denuncia, debe ser interpretada Lomando en 
consideración el objeto y íln del tratado y la interprelación pro persona. 

38. En esta Hnea, la Comisión estima que no podría argumentarse que el objeto y f-1J1 de la Carta 
de la OEA e$ únicamente la creación de una organización internacional para Estados del wntJnente 
a mericano. F.n la Carta, las referencias a los tlnes que persigue la organización e11 materia de derechos 
humanos son resaltantes. En s u pre.--\mbulo. pese a las modificaciones posteriores de la Carta, ha permanecido 

40 Con.seJo de Europa. Resolut10n t70) 34.Adopted bythe Mlnisters' Deputie.s on 27 Novembe.r 1970. 
• 1 C!Dfl La situación u.e los uerecho!i humnno!i en Cubo. Séptimo informe. OEA/Ser.í./ V / 11.(>1. Doc.29 rev. l. De 4 de ocwbre di! 1903. 
Párr.30yss 
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inmucable la siguiente premisa ''seguros de que el sentido genuino de la solitfaridnu americ:ana y de la buena 
vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este Continente, t.lentro tle marco de las instituciones 
democráticas, un régimen ele libertad incl[viduaJ y de $usticia sociaJ, fundado en el respeto de los derechos 
humanos". Asimismo, a lo largo de su texto, existen refe1·encias precisas a derechos humano¡¡ advertidas por 
la Corte+2, y ya reseñadas en estas observaciones, que resulta n e.11 disposldoncs con contenido normativo en 
relación c:on los Estados miembros. 

39. Sumado a lo anterior, la Comisión enliende que la propras modificaciones de la Carra, en 
cst)cClill el Prolocólo de Cnrt11gcna que instituyó el c.:ipftulu sobre el desarrollo integral, han apuntado a la 
mejor definición de que la vigencia y promoción de los derechos humanos son elementos consustanciales de 
una sociedad democrá tica, principio plasmado expllcitamente en el arúculo 2.b de la Cc:1rta. fü;te vínculo entre 
democracia y derechos humanos, corno propósJtos de la Organi¡,,ad6n, ha sido reiterado por la Asamblea 
General de la Organización en múltiples oportunidades~:i. En virtud de las anteriores consideraciones, la 
Comtslón considera que el objeto y fin ele la Carca de la OEA incluye la vigencia y protección de los derechos 
humanos. 

10. La Comisión retomará ahora el fragmento relativo a la denuncia de la Carla de la OEA que 
establece un elemento cualitativo cuando dlspone que dicho acto jurklico internaciona l se perfecciona 
1'después de haber cumplído con las obligaciones emanadas de la presente Carta". Tomando en consideración 
Jo señalat.lo anteriormente r!.!Specto (le la centraBdad del ser humano en el sistema inleramcricano, así como 
la determinación de que el objeto y fin de la Carta de la OEA lncluye la vlgcncia y protección de los derechos 
humanos, la CIDH considera que la Coree podria analizar, como parte de la consul til rea li1.ada, si la refurenda 
a las "ohligaciones emanadas de la Carlll", de acuerdo con una Interpretación válida del principio pro persona, 
cabria interpretar también que estas obligaciones no excluyan a las obligaciones en materia di! d1m~chos 
humanos. Lo anterior, en una interpretación que sea comprensiva de la decisión del Estado de desvitu:ulars!! 
de la organizaclón es decir, s in generar una s il11ación 4ue se extienda ad inj1nitum o de tracto sucesivo, pero 
que integre aquellas obligaciones que resultaron particularmente de pronunciamientos de los órganos del 
sistema Interamericano que el Estado se comprometió a cumplir mientras estuvo bajo su competencia. 

C. Efectos de la denuncia de la Carta de la OEA 

1. Efectos de la denuncia de la Carta de la OEA respecto de los mecanismos de protección 
üe derechos humanos que fueron activados antes de su entrada en vigencia 

4-1. Partiendo ele las consideraciones anteriormente descritas, si es que la denuncia operase con 
las atingencias señaladas anreriormonte, la CJ DI I considera necesario referirse a los erectos de la denuncio de 
la C:artn de la OEA respccLo de los ohligadones en materiá Lle derechos humanos de cara al sistema 
lnterameric."ano de prórecdón de derechos humanos, y los procesos que podrfan encontrarse en curso 
respecto de- ese Estado en virL11d de los artículos 25 (medjdas cautelares); 51 y 52 (peticiones); capílulo IV 
(observaciones in loco); capítulo V (informe anual y ulrus informes Lemáticos o geugráfü;os); y cap[tulo V1 
lau<lienclas) tlel Reglamento de la CIDH. 

u Cort·e IDII. Opinión Consultiva OC-10/B'J. fntt!rµretucló11 úe la Decluruc,6n Americunu de los Der«hr,s.y l)eheres cfr./ Hombre en ti morco 
del artfculó 64- de lo Convenct6n Americano sobre Derec/¡os Humanos. 14 de julio de 198(), p6rr. 31); Corte 11111 , Casp Cusad l'ivurnl y ocms 
Vs. r.uatemala. Excepclón P:-elimmar, Fondo, llepamciones y Costas. Sentencia de 23 de agoi;m de 201-ll. Serle C No. 359, p;irr. 
"' AG/RES. 1489 {XXV!I-0/97) Promt>t:fón lnlc rnaclonnl De Los Derechos Humanos En ~J !ili:11:rrm rnre.rmncriaanoi AG-/RES. 1925 (XXXllí
ll/0:i] Fort.Jlecimlenco d t! lm; i;!i;lumas de derechos lrnmanos en segulmfenro del plan de acción de In tel'cera cu robre de las Amérlcns: 
AG/DEf~ ;l6 fXXXIV·0/04) Declarad6n De Q.ulto Sobre Desarrollo Social Y Democrad¡¡ Frente A fiil lm;ldencia Pe l..a Coll'llpción; AG/RES. 
2045 (XXXIV0/0•)1 Prn11rama l)e Gobm1abílitlad Oemucratica E'n Las Américas; AG/HES. 2119 (XXXV-0/05) Promoción y for1:1leclmjento 
de la democradá; AG/f<SS. 232 1 (XXXVII0/01) Prnpllesra para (¡¡ íncorpQradón de In edurad(ln en dered1os humanos- en (¡¡ educnc(ón 
formal, para l;i edad esmlílr de 10 a 14 ilños de m:uerdo con el protocolo de San Salvador; Ali/ RBS. 2314 (X:XXVll·0/07J Pnrtlctpnclón 
ciud11d11n¡¡ y fortalecimiento de In demo1T.1da en l;1s Américas; AG/~HS- 2404-(XXXV111-0/08J l.;i cducactón en derecho:; humanos en la 
edur.m:ión íorim1l -en l11s Amérlcn~: AG/HES. 2!;55 (Xl.-0/10) promoción y foÍ-1'11lecimie r.10 rie la <lemocrncln segulmlenro- de la Cl'lfl-a 
dernocrntiCil lnter;m¡eric¡¡n¡¡, AG/Rr:S. 2GOS (l(].-0/10) fortalefimíent.o de los sistemilS de dered105 humanos en seguimiento de los 
m11ndarrn. deriv11dos de las cumbres de las ;imériras; A(i/HES. 2673 [Xl.1-11/ 11) la educación en derechos humanos en lo t:!ducación 
formnl en lilS ilmérims; AG/1\ES. 2675 (XIJ-0 /n) íort:iledmitmlo del sistema lnl er.imericano de dered1os humano!i en seguimiento de 
los mandiltos derivados de las cumbres de las américas 
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42. Al respecto, la Comisión observa que en el marco del sistema de Naciones Unidas el retiro de 
la competencia para conocer de comunicaciones sobre violaciones de los tratados de derechos humanos por 
parte de los Comités que los supervisan ha sido regulada de diversos modos (ver: Cuadro 2). Sin perjuicio de 
lo anterior, la Comisión encuentra que Jos efectos del retiro de la competencia (que algunos casos se trata del 
retiro de la aceptación de la competencia y en otros de la denuncia de un protocolo facu ltativo específico) no 
se despliegan respecto de las causas en trámite, y que el respectivo Comité mantiene su competencia durante 
el período de moratoria hasta el surtimiento de efectos de la denuncia. Únicamente el Pacto Internacional de. 
Derechos Civiles y Políticos y la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y sus fam1lias disponen que presentada la declaración de reitero de sus respectivas 
competencias, se suspende la posibílidad de la interposición de nuevas comunicaciones inmediatamente, 
pero sin afectar las causas en trámite. En casi todos los casos se enliende que la declaración se puede retirar, 
salvo en el caso de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las 
dcs~paridones forzadas, qu e guarda silencio respecto de la denuncia del tratado. 

43. De otro lado, mutatis nwtandis, la Corte lnteramcricana también se ha pronunciado sobre los 
efectos de la denuncia de la Convención, como un modo de retirar la competencia de la Corte, no produce 
efectos inmediatos, si no recién en el plazo de un año, tal como lo establece el propio artículo 78 de la 
Convención Americana44. En esta misma línea, la Corte Penal Internacional, ha indicado que ante el retiro de 
un Estado parte del Estatulo de Roma, la Corte retiene su jurisdicción respecto de los crímenes cometidos 
durante e] tiempo en que el Estatuto estuvo vigente para el Estado parte, sin perjuicio de que el ejercicio de su 
jurisdicción, respecto de dichos crímenes, se realice incluso de modo posterior a que los efectos de la 
denuncia surta efectos4s. 

44. En virrud de lo a nterior, la CIDH encuentra que los procesos iniciados en virtud de su 
Reglamento siguen su trám ite regular y no se ven afectados durante el período de moratoria antes de que 
enlre en vigencia la denuncia. Adiciona lmente, la CIDH concluye también que durante el período de 
moratoria, puede dar inicio a cualquier mecanismo de protección de derechos humanos dispuestos en su 
Reglamento, y que su trámite se puede extender incluso después de la entrada en vigencia de la denuncia. 

•• Corte IDH. Corte IDH. Caso lvcher Bronstein Vs. Perú. Competencia Sentencia de 24 de septiembre de 1999. Serie C No. 54. Párr. 40; 
Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Competencia. Sentencia de 24 de se.pliembre de 1999. Serie C No. SS. !'árr. 3<J. 
•, Cf>I. Pre-'l'rial Chamher ([(. No. ICC-01/17-X. "Decision Pursuant to Article 15 of the Rome St.itute on the Authorizatlon of an 
Investigation inlD the Situatíon in the Repuhlic of Hurundi" de 25 de octubre de 2017. Párr. 24. 
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Cuadro 2: disposiciones en materia de denuncia y afectación de causas eu ll·ámile 

Tratado 

Pacto lnternªaional de D~ohos Civiles y Polítii;os41i 
Protocolo Arliclonal al Pacto internacional de derechos económicos, sociales y 
culturales47 
Convención Internacional para la eí(mínación de toda lns formas ,de dfs<:rfmi nación 
ra1:!:l!_l40 
JJrotoculu Facultativo a la Couvención para la elimurnc::ión de toda las formas de 
díscrlminación contra la mujcr'9 
Converrclón i:011tr-.i la tortura y olros trdlos crueles o penas arueles, inlmmarfos o 
degrada nteSs11 
Protocolo Facultntlvo il la Convención sobre los derechos del Niño relativo a un 
procedím[enw de comw1ícaclones;i 1 

Convcodón lntcrnacffonal ;$Obre la prot.ccción (le los dcrccllo6 de todo,s lo~ rrabajadores 
rgjgratorios y susfam ilil!ssi 
Protocolo FacuJLatlvo a la Convención de los derechos de las personas con iliscapacld:uJSJ 
Convcru:lón lntcrnadonal para la proi;ección di! t0da,¡ lai personas co1111Tc1 las 
desapan'ciones forzndoss• 

Denuncia afecta lo.s 
causas en trámite 

No 
No 

No 

No 

No 

No 

No 

Nu lnuic:a 
No lncltca 

16 Ar1:ículo 41.2.: ( ... ) Toda declaracton podrá retirar.se en cnalquler morne11lo medk1ate notificación dirigida al Secretario General. Tul 
retiro no será obsraculo para q_ue se examine cualquler asunto que sea objeto de una commúcacióo y->J. transmitida en virtud de eser 
;irtículoi no se admitirá nlngunn nueva i:omuniración de un Estado Parte unn vei que el Secreturio General de las Nacioae5 Unidas Jmya 
recihido la notificación de retiro de la declaradón, a menos que el Estado P;irte interesado haya hecho una nuc~ decl;ir.1d6n, 
11 Artículo 20, D!!.llunda. l . Todo Estado Parti?. podrá denunciar el pr~enle Prolocolo en cualquíer momento mediante notlfic.iclón por 
escrito al Secretarlo General de laN Nncionl!l. llnida!i. l.r1 denuncin rendra efecto seis meses después de la fech(I en que el Seo·ctnrlo 
Cenera! reciba lo 11otíficad ón. 2. l,;i dennncl¡¡ se h;irá sio perjuicio de que se sigan aplicando las disposiciones del present~ Prulorolo a 
cualquier com11nlr.adón f)resentmla en virt11d de los nnie11los 2 y 10 o de que cootln(,e cualquier procedimiento Incoado en virtud dlll 
;irtlaulo 11 ilntes de la fecha efectiva de la denoru;I¡¡. 
•• Ar1iet1lo 14.3: ( ... ) Toda declaración podrn re ti rarse en cualquier momenw mediante notificación diríglda al Secrer.11·10 Gc.ncral, poto 
dicha notific:ildón no s11rt.ir~ efectos con respectu ¡; las co111011i(;llciones que el Cornil~ tenga pendientes. 
•• Articulo )'J. 1. Cualquier fistado !'arre podr.'1 d enunciar el presente Protocolo en cualquier momento medlnnm oollficaclóo escrilil 
dirigld.i al Secrel<1rlo Gener¡¡J de las N<1ciones- Unidas. I..J denuncia surtirá eícc.'to seis meses después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido la nolifatncióo. 2. La denuncia se hal'li sin perjUJdo de qui! las dlsposlcloacs d el prl!Sc.nt.c Protocolo sigan 
nplicándose II cuaJqnier comumcación presentada. con arreglo al aniculo 2. o cualquier lnvest:igaci6n Iniciada, con arn.i¡:lo al artículo B. 
antes tle la fecha de efectividad de l,1 denundn. 
30 Articulo 21.2. Las disposiciones del present~ articulo entraron en vigor cuando clnco Estados Partes en la presente Convención hayan 
hecho las dcc:lnraclones a que se hace referencia en el ap:1rtndo 1 de este artículo. Tales declaraciones sé.rán deposit"adas por los Estados 
Partes ea poder del Sccretnrlo Genernl de lus Naciones Unidas, quien remitirá coplil de las mismas a los demás Estados Partes. Toda 
declaración podrá 1·etirnrse en cualquler momento mediante uollficaclóo d1rlg1da al Secretario Cl!llcral. Tal retiro no será obstkulo para 
que se CJ<amlne cualquier as unto que sea objeto de una cornunlcaclón ya lransmlütia en v!rlud <le este articulo¡ no se admitirá en virn1d 
de este aJ'tículo n.loguna nueva comunlcadón de uo li.~tado Parte una 111!'.1. que el Secrelarió Ceocral hay¡¡ recibido la notlflradon de retiro 
de lo declamclón, a menos que el Estado Parte interesado baya hecho una nueva declaración. 
5: /\rtfculo 22. Denuncia. 1. Todo Esr.ado parte podrá deouoCJar el prusunte Protocolo en cualquic.r momento mediante notifiClciÓn por 
escrito al Secretarto General de las Naciones Unidas. La denuncia enLrará en vigor un a fío después de la fecha en que el Secremrm General 
rt.clba la notificación. 2. La denuncia se entenderá sin perjuicio de que 5c sigan apUcando las disposiciones del presenli! Protocolo a lns 
cu111unicactones presentadas en virtud de los artículos 5 o 12 o de que continúen las investigaciones iniciarlas en vim1ii del anículo 13 
an~ de la focha efectiva de la denuncia. 
n Articulo 77.!3. ( ... ) Toda declaración podrá rehlrarse en cualquler momento mediante notificación dirigirla al Secre171rio Genera.!. Dicho 
rt:Uro 110 sera obsl.ácolo para q_ue se e.xamJne C\lalquier asunto q_ue sea objeto de una comuniraoión ya transmit.ld;i en virllld del presente 
artículo: desµués de que el SecreL,u·io General haya recibido la nutificación de retiro de la declarnc:ión no 5e recibir.In nuev-.is 
cumunlcadnnes presentadas por una pei:sonn, o en 5U uombre, con arreglo al flresenre articulo, a ml?llOS qui? el r-.st.,do Pilrte de q,1e se 
tr.1ee haya hecho una nueva dedar.ición. 
si Artkulp 16: Los- Esli\dos Partes podrán denunciar el presente Protncolo mediante noti!ic¡¡dón escrito dirtMido ul Sccret:m o General de 
las Narione9 lJnlr.las. La denuncia Lendr.i efecto un a fío después de que el Sec:re,;irio General hay;¡ redbttlo la nocifitación 
~• Articulo 311. Cada Estallo Parte podrá declarar, en el momento de la mtlficadón o con poslerioridad II éslu. qlte reconoce- la 
competencia del Comité par.i recibir y examinar las comunicaciones ¡m iSEntacla.~ por personas que se encuentren bi>)Cl su jurlsdlt clón o 
en nombre de ellas, que alegaren ser víctima de violaciones por este i'.st;¡do P¡¡r1e de las dlsposicioacs de la presente Convenc(6n. El 
<:omite no admitirá ninguna comunicación relativa a un H!ilildo Parte que no irnya J1ed10 ml declaración. (. .. ) 
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2. Efectos de la denuncia después del inicio de su entrada en vigencia 

2.1. Efectos sobre la activación de mecanismos de protección de derechos humanos después de la 
entrada en vigencia de la denuncia, sobre situaciones cuyos hechos generadores se dieron 
antes de que dicha denuncia surta efectos 

45. La Comisión considera gue si el hecho generador que se reputa como vulneratorio de 
derechos huma nos ocurrió antes de la salida oficial del Estado denunciante d~ la OSA, no existe ninguna 
prohibición jurídica, para que la CJOII pueda ~ctivar alguno de sus mecanismos de protección cuando el 
Estado denunciante ya no sea parte de la Organización. Hn ese sentido, para los requlsltos de interposición 
denuncias ante la CIDH, no se desprende del Reglamento que el Estado tiene que ser miembro de la OJ::A 
dura nte el trámite del mismo, si no que se encontrase vihculado por las normas del sistema interamericano de 
protección de derechos humanos c\Jando ocurrió la violación. 

46. Por otro lado, el s1stema interamerica no ha conocido también de situaciones vulneratoi1as 
de derechos humanos de ltacto s uce.s!vo o de carácter permanente cuyos efectos contin úan desple.gá nduse en 
el tiempo. De acuerdo con la Corte lnteramericana, el carácter continuo o perma nente de algunos actos se 
caracteriza porque se extienden durante todo el tiempo en el cual el hecho continúa y se mantiene su falta de 
conformidad con la obligación internaclonal5s. En términos de competencia temporal, una vez entrado en 
vigor un tratado, aquellos actos continuos o pennanentes que pe rsisten después de esa fecha, pueden generar 
obUgaciones internacionales respecto dcl Estado parte, !iin quo ello implique una vulne ración del principio de 
irretroactividad de los tratadosS6• 

47. En concl usión la CID H considera que no se observa obstáculo en el derecho internacional, 
para que posterior al sur ttmiento de efectos de la denu ncia, la CIIJII inicié trámite de pe ticiones y otros 
mecanis mos establecidos en su reglamento, respei:to de hechos generadores de respon!it.1bil idad 
internacional ocurridos o que tuvieron inicio ele ejecución antes de la salida de la OEA del Eslado 
denunciante, siempre y cuando cumplan con los requisitos reglamentarios y estatutarios para su 
presentación. 

2.2. Efectos de la denuncia de la Carta de la OEA respecto de la activación de mecanismos de 
protección de derechos humanos sobre una situación cuyo hecho generador inició después 
de que dicha denuncia surta efectos 

18. La Comisión observa que una vez cnrnplido lo cüspuesto en el artículo 143 ele la Carta de la 
OEA. un Estado queda desvinculado de la organización, de modo consistente con e l derecho inLernacionaL 
ijsta desvín<.:ulación ocurre respecto de la Cc1rta de la OE/\1 y su particip.ición de los diferentes órganos 
pol[ticos y jur[dlcos. 

49. Ahora bien, la CIDH encuentra que sería necesario prcciS'ílr la si tuación que guardan las 
obligaciones de un Estado que deja de ser parte de la OEA, respecto de aquellos tratados no denunciados y en 
vigor para dicho Estado, que han reconocido derechos para la población sobre ra que ejerce jurisdicción y 
disponen y contienen mandatos específicos para la CIDE-1 y otrns órganos de la OEA, en maleria de prcnnocíón 
y protección de derechos humanos. 

SO. Al respecto, la CJIJH observa que e l lenguaje utilizado en los ti-atados de derechos humanos 
del sistema intera mericano, se refiere a los "Estados miembros" tle modo const,mte p,11<1 referirse a l métódo 
de acceso al tratado (r.l lifkación, adhesión, etc:.) y el proceso para la interposición de denu ncias y otros 
mecanismos previs tos en su aplicación. La ClOH no advierte que la ca lidad de "~stado miembro" sea 
explíci tamente una condición síne qua non para que las obligaciones contraídas por el fistado en díchos 
tratados continúen teniendo vigencia. Miimismo, la Comisión observa que algunos de estos tratados cuentan 
con mecanismos de protección explícit.:tmenteatríbuidos a ella. 

ss Corte IDH. Caso Vclásqmn Rodríguez 1>s. l lontluras. Fo rulo. Sentencia de 29 de julio de 1988.Serie C No, ~r. párr. lS!i. 
56 Corte !DH. Caso RadiUa Pacheco Vs, México. Exrepclones Preliminares, Fondo, ReparncloneS" y Costas. Sencencin de 23 de noviemhre rle 
2009, Serie e No. 209, párr. 22. 
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51. En este escenario, sí bien es necesario reconocer que los tratados generados en el ám bito de 
la propia organiz.ación dCLermlna n una articulación hacia el interior y de conformld;1cl eón los fines que 
persigue la 08A, la CIDH es un órgano a utónomo y principal con un mandato de protección de los derechos 
humanos para las Américas. lin su propio Reglamento se estipula que "la Comisión representa a Lodos los 
Estados miembros que integran la 0rganizaci6n"S1. Asimismo, su articulo 1 dlspone que "la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos es un órgano autónomo de la Organlzación de los Estados Americanos 
que tiene las funciones principales de promover la observancia y la defensa de los derechos humnnos y de 
servir como órgano consulLivo de la Organiz.ación en cs La maLeria". 

52. Es necesario tomar en constderaci6n que ea el derecho de los tratados, la regla fundamental 
para la vincu lación de un Estado con una convención internacional se encuentra determfnat.la por l<.1 
expres ión de su consentimiento para estar obligados por dicha norma. En este sentido, tal como la Corte 
Internacio nal de Justicia ha considerado, la regla del ex co11se11su advenit vinculum establece que u ciertamente, 
en sus relaciones convencionales, un Estado no puede quedar obligado sin su consentilniento"su. As!, la 
Comisión loma en consideración que los tramdos de derechos humanos de los qu e es parle el F.stado que 
perdió su calidad ele miembros de la OEA, se mantienen en vigor, mientras que no se haya realizado un acto 
de denuncia ind ependiente y autónoma Lo anterior se refuerza en vista de que estos tratados no cuentan con 
cláus ulas t¡uc establezcan que los LraLados tle derechos human<.>s tle los que un Es tado se hlzo parte s]endo 
miembro el e la OEA, sigan la suerte e.le la Carta tl e la OEA cuando esta sea denunciada, Lo anterior, sumado al 
hecho de que no existe una regla de derecho internacional r.¡1:te permita establecer una relación de 
s ubordinación entre estas normas o que r,e rmild s ustraer algo as! corno urta "denuncia t'ácil..i o implfdta". 

53. Por el contrario, de los escenarios posibles para la terminación de tratados sin el acto de la 
denuncia previs tos por la Convención de V1ena sobre Derecho de- los Trarados que podrían considerarse 
como h!potéUcamente apllcables a esta s iluacl(}n, se identifican los s iguientes artículos: 

Artículo 61 . Imposibilidad subsiguiente de cumplimiento. 1. Una parce podrá alegar la 
imposibilidad de cumplir un trarado como causa para darlo por terminado o retirarse de él si esa 
imposibilidad resulta de la desa pilridón o destrucción deftnitl\f'fls de un objeto indispensable para el 
cumpltmiento del tratado. SI la iruposibiltdad es temporal, podrá alegarse únicamente como causa para 
suspender la aplicación del tratado. 

2. La imposJbilidad de c.;umpllmieoto no podrá alegarse por una de las partes como causa para dar por 
terminado un tratado. retirarse de. él o suspender su aplic.c1clón si resulta tic una violación, por la parte 
que la alegue, de una obligación naclda del o-arado o de toda otra obligación Internacional con respcclo 
;1 r:u;ilquier otra parteen el lr..it.ido. 

Artículo 62. Cambio fundamental en las ciJ'cunstancias. l. Un cambio fundamental en las 
circunst.ancia ocurrido con respecto a las existentes en el mom ento tle la celebración de un tratado y 
que no fue previsto por las partes no podrá alegarse como causa para dar por terminado el tratado o 
retirarse de él a menos que: a) la existencia de esas circunstancias consdtuyera una base esencial del 
consentimiento de las partes en obligarse por el u-arado, y b) ese cambio tenga por efecto modificar 
radicalmente e l a lcance de lils obli~clones que todavía deban cu mplirse en virtud del tratado.[ ... ) 

54. No se observa que los artículos 61 o 62 sean aplicables a la s ituación de tratados de derechos 
humanos del sistema fnluramcricano no denunciados y Es tados que han cl eJado la organi-.ación. Pin primer 
lugar, la falta de membresfa de un Estado respecto de la OEA no es un "objeto" ni resulta indispensable para el 
cumplimien to de los lrntados en materia de derechos humanos, ni para la aplicaclón de sus mecanismos de 
protección. En segundo Jugar, la !.alide de un Estado de la OEA 1,i bien conslituye un camhio en las 
circunstancias, no se identifita que rllc:ho a1mbio sea de tlpo fund amental al punto que pueda considerarse 

.,, Reglamento de la CIDH. Artículo 1,2 . 
.n ClJ, ReselVas a la Convención para la Prevención de y lo Snrición del Delito de Genoddio. Opinión Consultiva. is de ffillyo de 195 l. Pág. 
10 
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como huhlese alterado l;i carga 11hllgacional al e-MlTemo ele representar un cumplimiento malerialmeole 
distinto aJ asumido origtoalment:e59. 

55. Finalmente, respecto de la exlglbíllda<.l de los tra tados que continúan en vigencfa con 
posterioridad a la denuncla de la Carta de la OEA y la aplicacíón de sus mecanismos que disponen el 
despliegue de acciones por parle de órganos como la CIDII, la Comisión considera que no debe pasar 
inadverlido el caf'ñcler descentralizado del derecho 1nlernacionc1I. Así, en el derecho ínternacional existen 
eíemplos que rompen con la articulación vertical de u.na estricta relación de correspondencia entre 
organizaciones inlcrnadonales, sus miembros, sus órganos y los l:ratados que los vinculan. En este sentido, la 
Corte Internacional de Justicia Indicó en el asunto Reµarucló11 por daños sufridos, par ejemplo, que la 
proyección <.le personal í<.lad Internaciona l de las Naclones Unidas era oponible incluso a terceros Bslados no 
miembros de dicha organizac(ón60• Asimismo, es posible identificar olros ejemplos de lratados que reconocen 
derechos y disponen mandatos para órganos de organizaciones internacionales o terceros estados. Asl, el 
srtlculo SO de la Ca rro de Nacionc~ Unidas esLipn la qué ante la activación del sistema de segurídad colectiva, 
cuando las medidas adoptadas generen daños a Estados no miembros de la ONU, estos tendrán el derecho de 
consultar a dicho Consejo de Seguridad acerca de la solución de dichos asuntos61. En este mismo sentido, el 
EsLaLuln de Roma que crea la Corle Penal lnternaclonal, institllyl'i c:11 Consefo de Segurhlad e.J e Naciones Unidas 
con la prerrogativa para presentar acciones ante dicha Corle ante situaciones que amenacen la paz y 
seguridad inlernacionalesm. l!n esta línea, la CIDM consldera poslble mantener vínculos, e Incluso, poner en 
marcho las facu ltades dispuestas convencionalmente, con l:!slados que dejen de ser formalmente miembros 
de la OEA cuando durante su membresfa ratificaron o se adhirieron a tratados que le confieren competencia y 
que continúan en vigor con posterioridad a la denuncia. 

56. En lfnea con lo anterior:. la Comfsión apunta a t¡Ue se tome en conslderación el fenómeno de 
la fragmentación del derecho Internacional descrito por la Comisión de Derecho lnternaci011al de Naciones 
Unidasr,~ (en adelante ''la COI') que viene siendo observado desde el año 2000. La CDI ha señalado que la 
proliferación de normas de derncho internacional, no pcrmilc ohscrvar las normas de derecho internacional 
como nn orden legal homogéneo, si no que más bien ha dado paso a la emergencia de sistemas cspcdalb.ados 
qüe no tienen una clara relación entre si, y qne requieren ser armonizadosf>-4. Como correlato de lo anterior en 
el sistema interamericano, la CIDH observa que la adopción de d!ferentes tratados de derechos hum,mos, han 
generado una serle t.lc relaciones jurltlkas entre los Est.-'ltlos parte_, Ja Comisión ln tera rnericana y la OEA, de 
diferente íntensi<lad, y que no guanhin una organización centralízada que estructure una pirámide normativa 
y establezca un orden de prelación entre dichas normas internacionales, ni que estipule de modo 
autoevidente que la acción de los órganos de la Organfzación solo puedan interactuar con Estados miembros 
de lo OP.A o restrinja su C-dpacidad de acción respecto de terceros P.stados qoe .son parte de tra l'ados que 
disponen mandatos par dichos órganos. 

D. Conclusiones 

57. En virtud de las considerac:ioncs anteriores, frente a la pregunta sobre los efeclos de la 
denuncia de la Carla de la OEA y busque relirarse de la OEA respecto de sus ohlignclunes en materia tle 
derechos humanós, la Comisión wnsiuera lo siguiente: 

l. La denuncia de la Carta dt:l la OEA no se encuentra exenla de control por parle dt!.I derecho 
inlernacJonal y t.lebe ser inli,?rprelada a lu~ del ubjetu y fin del lralado, ast como bajo un c:r[terlo pro 

5• ClJ. Flshene.s Junstlfrlíon !Federo! Repul>llc of Gennany v. lcelnnd)1 J.C.J.2 de febrero de 19T.3. Ju rlsdlc:tion of the CourL párr. 43; ClJ. 
GabCikovo-Nagymoros Prolect ( Hungnry / Slovakín], ]udgruent, l. C. J. Reports 1997, p. 7P6rr. 101 y ss. 
"° CíJ. Reparor:iones por daños sufridos al sei:v1clo de tfncTones Unid11S. Opinión Consultiva. 11 de abril de 1919. Póg, 1 S. 
01 Corra de Naciones Unidos. i\rútulo 50. "S1 el Consejo de Seguridad tnmare medidas preventivas o coercitivllS contra uo ~:;ido, 
t.,JBlquler otro Estado, ,r,ea o no Mfembru de lils Naciones Unidas. que confrontare problemas económicos especiales orlginndos por la 
ejocuclón dedkhas 01edldas, wndrn el derecho de consulrnr 111 Conscfo de Seguridad arercn de la solución de esos pl'Oblcro:i.s.• 
° CPI. F.stntum de Roma. Artlculo l 3l1; "F.I Consejo de Seguridad, actunndo con arr~glo a lo dispuesto en el C.1píndo VII !lt! 
ht ú:rrt.1 d~ IM Naciones Unidas, remire al Fiscal una sirnaclón en que pareu:a babeJ'se cometido uno o varlos de esos edlrttl=. ( ... )" 
.:i CDI. Syllabuses on top tes recommended for lnc:hision in the long-tern1 progranune of work of the Comm1sslo11. 5. Risks !!nsufn¡¡ rrom 
fr.igrnootation oflnLernnliouaJ law, GerhaJ'd Hafoer. Atio 2000. P,ig.1<13. 
6 ' Cl)I. J\/f.JM/l.682. Pr.igmentatlon oí Jmemagloual law: difficnltles arlslng from t:he dlverslfitatíon and expanslon uílm!!rnaliunal law. 
R1:port oí lb~ Swdy Group of1l1!! lnlomallou.al La\v Cornmlsslot1. l 3 de! nbr!l de 2006, Pán', 403. 
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persona. En estos términos, µara la desvinculación de un Estado de la Orga nización, según lo 
dispuesto por la propia Carta, la Corre podría :pronunciarse sobre s i es necesar1o que el Estado haya 
cu mplido con sus obligaciones, y si estas incluyen aquellas en materia de derechos huma nos. 

2. En e l evento de que la denuncia sea formulada en consistencia con los términos anleriores, la CIDH 
considera que cesa el vínculo del Estado con la Organización. y por ende dicho Estado ya no se 
encuentra sujeto al control de los mecanismos de protección de derechos humanos, una vez que la 
denuncia entre en vigencia. 

3. Hasta que la denuncia entre en vigencia, los asuntos que hayan sido recibídos en virtud de los 
mecanismos de protección de derechos humanos pu·eden continuar su trámite. Asimismo, duran te 
dicho período mora tnrio, se pueden iniciar nuevos procesos en conformidad con los mecanismos 
establecidos e incluso continuar el trámite de los mismos después de la entrada en vigencia de la 
misma, 

4. Después de que la denuncie en tre e n vigenda, la CIDII considera que los sistemas de protección de 
derechos huma nos pueden dar tnicio a cualquiera de sus procesos, siempre que el hecho gene rador 
hubiera marcado su inicio antes de la entrada en vigencia de la denuncia. 

5. Respecto de aquellos tratados de derechos humanos no denunciados por el Estado que se retira de la 
OEA. la CIDH considera que estos siguen desplegando s us efectos en dos planos. En el plano naciona l, 
las personas sujetas a la jurisdicción de l Es tado síguen gozando de los derechos consagrados en 
dichas convenciones, al margen de la membresía de dicho Estado a la OEA, y su exigibilidad es plena 
a través de los recursos dispuestos internamente por dicho E'stado. En el plano internacional, la 
Conúsión considera que la pérdida de- membresía de la OEA no deroga automáti camente las 
convenciones de las que un Estado se hizo parte mientras fue miembro de la Organización, y por lo 
tanto debe buscarse la implementación de los mecanismos de protección dispuestos en dichos 
lralados por parte de aquellos órganos a los que ha investido con mandaLos autónomos a la Carta de 
la OEA o la membrcsía a dicha organización. 

6. La CIDH considera la desvinculación de un Est-ado del sistema de protección de derechos humanos 
del sistema intcramericano requiere la denuncia de cada uno de sus tratados, .c;egún lo estipulado en 
su art1culado, con independencia de s u membresfa a la OE/\.. 

V. OBSERVACIONES SOBRE LA TERCERA PREGUNTA: Cuando se presenta un cuadro de 
violaciones graves y sistemáticas de los derechos humanos que ocurra bajo la jLtrisdicción 
de un Estado de las Américas que haya denunciado la Convención Americana y 1a Carta de 
la OEA, 

.1. ¿Qué obligaciones en materia de derechos humanos tienen los restantes Estados miembros de la 
OEA? 

58. La CIDH considera que, siendo que en la pregunta propuesta la situación jurídica de los 
restantes Estados miembros no ha s ido modificada, sus obligaciones en materia de derechos humanos, de 
modo general, se mantíenen intactas de acuerdo con los tratados de los que sea parte. 

59. En este escenario de plena efectividad de sus obligaciones en materia de derechos humanos, 
la Comisión considera necesario destacar particularmente e n las presentes ohsc:rvacioncs que, ame la 
ocurrencia de una situación de graves violaciones de derechos humanos, existen previsi bles situaciones tl e 
movilidad humana respecto de las que el sistelna interamericano ha indicado que existen obligaciones 
específicas. 
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60. Sobre la base de princ1p1os reconocidos por la Comisión6s, considera que los Estados 
miembros de la OEA tie nen las siguientes obligaciones respecto de personas que huyen de contexto de 
violaciones masivas de de rechos humanos: 

a. Gara ntizar el reconocimiento de la condición de refugiado a las personas que huyen de su lugar de origen 
con temor fundado de persecución en caso de retorno al Estado de salida, o que consideran que s u vida, 
integridad o libertad personal estarían a menazadas debido a la s ituación de violencia, violaciones 
masivas de derechos humanos y perturbaciones graves del orden público, e n los términos de la 
Declaración de Cartagena sobre Refugiados de 1984. Este reconocimiento debe darse a través de 
procedimien tos justos y eficientes que garanticen el derecho de los solicitantes de asi lo a recibir 
asistencia para satisfacer necesidades básicas o permitirles trabajar para su auto sostenimiento durante 
el estudio de su solici tud. Asimismo, debe contar con enfoques diferenciales que respondan a las 
necesidades específicas de NNA, mujeres, personas mayores, personas indígenas, personas con 
discapacidad, personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex (LGBTI), periodis tas, defensores de 
derechos de humanos y otros grupos con necesidades de protección. 

b. Ante la eventua l llegada de movimientos masivos de personas a fronteras de terceros Estados, considerar 
la adopción de respuestas colectivas para su protección, entre las que se encuentra n la posibilidad de 
realizar la determinación para el reconocimiento de la condición de refugiado prima facie o de manera 
grupa l; lo que implica el reconocimiento colectivo o en grupo de personas como refugiadas, s in necesidad 
de realizar una evaluación individualizada. 

c. Gara ntizar el ingreso al territorio a las personas que huyen de una si tuación de graves violaciones para 
buscar protección internacional o para satisfacer necesidades humanitarias urgentes, incluyendo el 
reconocimiento de la condición de refugi ado. Asimismo, se deben adopta r medidas dirigidas garantizar la 
reunificación familiar de dichas personas con sus fa milias. 

d. Respetar el principio y derecho a la no devolución (non-refoulement) al territorio del Estado de salida, 
sea a través de procedimientos de deportación o expulsión o cualquier otra acción de las autoridades, de 
personas que estarían en riegos de persecución u otras violaciones graves a s us derechos humanos, 
incluyendo un riesgo de afectación grave a su salud o a su vida por condiciones médicas, en concordancia 
con el derecho a la no devolución estableci do en el artículo 22.8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el artículo 13 de la Convención Intera mericana para Prevenir y Sancionar la To rtura 
y la Declaración Americana sobre Derechos y Deberes del Hombre. Lo anterior incluye la prohibición de 
rechazo en frontera y la prohibición de expulsiones colectivas. 

e. Implementar mecanismos que permitan identificar a personas que requieren protección in ternacional y a 
personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad o con necesidades especiales de protección. 

f. Expandir canales regulares, seguros, accesibles y asequibles de la migración a través de la progres iva 
expansión de la liberalización de visas, así como regímenes de facilitación de visas de fácil acceso y /o 
medidas, tales como protección com plementa ria, protección temporal, visas humanitarias, visas para 
visitantes, reunificación familiar, visas de trabajo, residencia, y visas estudiantiles y para personas 
jubiladas, así como programas de pa trocinio privado. Estos canales deben ser accesibles en términos 
económicos y jurídicos, lo cual incluye asegurar que sean accesibles también para personas venezolanas 
que por razones é.ljenas a su voluntad no cuenten con la documentación usualmente requeridé.l para estos 
trámites. 

g. Proteger y brindar asistencia huma nita ria a las personas que se encuentren en el ámbi to de su 
jurisdicción. A su vez, se debe garantizar que organismos internacionales como el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), UNICEF, ONU Mujeres, la Organización In ternaciona l 
para las Migraciones (OIM), el Programa Mundial de Alimentos (PMA), la Organización Panamericana de 
la Salud (OPS-OMS), as í como otras organizaciones internacionales y regionales re levantes, las 

65 CIDH. lnstitucjon.ihd;id democrática. Estado de derecho y derechos hu01<1nos en Venezuela. OEA/ Ser.L/ V / JI. Doc. 209, 31 diciembre 
2017, párrs, 40 y 61. 
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instituciones nacionales de derechos humanos y las organizaciones de la sociedad dvi1 puedan brindarlos 
asistencia hnmanitaMa. 

h. /\dopta,r medidas dirigid.is a garaoü%ar al apoyo internacional y la responsabilidad compartida en el 
rescate. recepción y alojamiento de personas que huyen de una siluación de violaciones masivas de 
derechos. En este sentido, los Estados deben establecer mecanismos para fortalecer y coordina r 
operaciones de búsqueda y rescate, investigacíón y protocolos forenses, tratamiento digno de los restos 
de fallecidos, identificación y localización de familias mediante el intercambio seguro de información ante 
mortcm, post mortero y ADN. 

i, Garantizar el acceso al derecho a la nacionalidad a personas apátridas, así como para hijas e hijos de 
personas migrantcs forzadas nacidos en el extranjero que estén en riesgo de ser apátridas en los 
té1·minos del aráculo 20 de la Convención Americana sobre Derechos Hurnano!ii, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, la Convendón sobre e l Estatuto de los Apátridas de 1954 y la Convención para 
'Reducir los Casos de Apatridia de 196L Para lo anterior res ulta fundamental garantizar y facilitar el 
registro de todos los nacimientos de rnane1c1 oportuna o tardfa, y asegurar el acceso a la naclonalidad . 
Asimismo, se debe garantizar la existencia de proce<llmieotos para la determinaclón de la condición de 
apalridia y garantiy,ar el otorgamiento de la documen tación que pruebe la nacionalidad, 

J. fmpl ementti r unn estrategia coordinada ele ulc:ance r egionol e intemadonal, la cua l debe estar basada en 
la responsabilidad compartida y en el abordaje desde un enfoque de derechos humanos para dar 
respuesta a la rápida y masiva si t11adón de personas que se ven forz.adas a migrar del Estado de salida. 
Í'Qrlalecer la asistencia técnica y fi nanciera a los princfpales países receptores <le personas venezolanas, 
así como asegurar y facilitar el paso libre de 1a asistencía Irnmani taria y permitir a Tas personas que 
prestan esta asistencia un acceso rápido y sin obstáculos. 

k. No crimi nallzar la migración de personas que huyen de una situación de violación masiva de derechos 
humanos, para lo cual deben abstenerse de adop uir medidas tales como el cíerre de fronteras, la 
penalización por ingreso o presencia irregular, la necesidad tle presentar un pasaporte para obtener 
ayuda y protección internacional. la detención migratoria; y discursos de odio. Asim ismo, deben 
abstenerse de criminalizar o sancionar a personas que brindan ayuda y asistencia humanilaria a estas 
personas. A efcclos de prevenir la discriminación y la xenofobia contra estas personas, los Estados deben 
implementar medidas positivas como cam pañas educativas y de sensibilización dirigidas a promover 
sociedades multh.1Jl turales y ti luchar cm contra de la discriminación y la xenofobia. 

l. Garantizar el acceso igualitario a la justicia, incluyendo la justicia transfronteriza para violaciones a 
derechos humanos en cond iciones juslas, eíectívas y accesibles. Para lo anterlor, es necesario realiza r 
Investigaciones efectivas, enjuiciar y, según corresponda. sancionar a los autores de tales violaciones. 
Adicionalmente, es fundamental lnvesLlgar todos los casos de mu ertes y desapariciones, así como restos 
de personas migrantes en fosas comunes, con la cooperación de las autoridades de todos los Est-,HJos 
involucrados. Del mismo modo, ~e debe garantizar la reparación integral por cualquier daño causado. 

m. Dar una respuesta coordinada e integrada para la prevención, atención y reparación integral de las 
víctimas de trata <le personas, a.c;f como inve.c;tfgar, pro<.:esar y sancionar este delito. 

n. Implementar medidas para promover la integración social y li.1 resilicncia cJe las personas que huyen de 
violaciones masivas de derechos humanos, en particular a Lravés de la garantía de los derechos a la no 
discrimim:ición y los derechos econf>micos, soci.iles y culturales, incluyendo el acceso a l derecho al 
traba jo, la educación y la seguridad socia l. 

u, Autorizar y úar las fadlJdades necesarias para que la CIDII pueda r eali'l.ar visiws a Rstados Mlembros de 
la OEA para mon[torear la situación de estas personas y brlndar asistencia y coo peración técnica en 
tflatc.ria del respeto y garantía de.dos derechos hum.anos (I (' estas personas, 

2. ¿De qué mecani~mos disponen los Estados: miembros ue la OF.A para hacer efectivas dichas 
obligaciones? 
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61. La CrD l I considera que la exigencia del cumplimiento de las obligaciones apuntadas en líneas 
anteriores, se basan primeramente en la obligación general de L'espeto y garantía de los derechos humanos. Al 
respecto, esa Corte ha indicado que "los derechos humanos deben ser respetados y garantí~dos por todos los 
Estados. Es incuestionable el hecho de que toda persona tiene alTibutos inherentes a su dignidad humana e 
inviolables, que le hacen titular de derechos fundamentales que no se le pueden desconocer y que, en 
consecuencía, son superiores al poder del EsLado, séa cual sea su organización polftka"66• En estos términos, 
el primer mecanismo que existe, es la obligación de cumplimiento de buena fe de sus obligaciones 
internacionales en mate ria de derechos humanos. 

62, En segundo térrnlno, la CIDli entiende que no es posibJe brindar una respuesta homogénea 
respecto de los mecanismos que disponen los Estados miembros de la OEA para exigir el cumplimiento de las 
obligaciones identificadas anteriormente. En el ámbito intemacional, exis ten diversos mecanismos que 
incluyen la presentadón de quejas interestatales, para los Estados parte en convenciones del sistema que 
dispongan de dicho mecanismo. Además, la ClDH considera que, fuera del sfsteroa interamericano, los 
Estados podrán recu1Tir a Los mecaa.ismos de exigibilidad internacional dispuestos en otros Lratados de 
derechos humanos. La determinación de las opciones viables, dependerá <le los Estados concernidos y las 
competencias que hayan aceptado respecto de dichas convenciones. 

63. Finalmente, la Comisión observa que entre a lgunos Estados de la ORA se encllentra vigente 
el Tratado Americano de Solución Pacífica de Controvers ias "Pacto de Bogotá" que establece e l 
reconodm iento de la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia y habilita la activación de la misma 
cuando ocurra una violación de una obligación intemacionaJ67 . 

3. i.A qué mecanismos de protección internacional de derechos humanos pueden acudir las 
personas sujetas a la jurisdicción del Estado denunciante? 

64. En relación con los mecanismos de protección internacional a los que pueden acudir las 
personas sujetas a la jurisdicción del Estado denunciante, la CIDH se remite en primer término a sus 
obervaciones relacionadas con la segunda pregunla en relación con los diversos momentos de operación de la 
denuncia planteada y la ocur rencia del hecho generador de 1a vulneración reputada. 

65. En segundo término, la Comisión considera que sus observaciones planteadas en la segunda 
pregunta sobre los tratados de derechos humanos no denunciados por el Estado denunciante de la Carta de la 
OEA también responden a la pre~unta planleada. En estos términos, la CIDH reitera sus observaciones en 
materia de que pérdida de mcrnbresía de la OEA no afectaría los otros tratados de derechos humanos de los 
que el Estado sea parle, y que las mecanismos de pr()leccíón de derechos humanos dispuestos en <.llchas 
convenciones se encuentran a disposición de las personas hasta que sean debidamente denunciados. 

66. Finalmente, en tercer término, la CIDH encuenLra que las personas .i;ujetas a la jurisdicción 
del F.stado denunciante, tam bién tienen pueden acceder a los mecanismos de protección de derechos 
humanos de otros tratados de derechos humanos, fuera del sistema interamcricano, de los que- dicho Estado 
sea parte y haya aceptado someterse a su Jt!risdicción.. 

Washington DC. 
16 de diciembre e.le 2019 

•~ Corl'e IDII. Condición jurídica y derechos de los rnigrantes indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 de 17 de septiembre de 
;l003. Serie A No. 18, párr. 73. 
•1 Son -partes de este acuerdo: Bolivia, Urasil, C:hlle, C:osta Rica, Ecuador, 11:iiLI, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, l'araguay Perú, 
República DominicanayUrugu.ay. 
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